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Datos

Asunto: Justificación de solvencia Contrato N.º 14/2024

A: Subdirección de Contratación

De: Área de Automatización 

Información

En respuesta al requerimiento de información sobre la solvencia técnica y económica del Procedimiento 

N.º 14/2024 “OBRAS DE AUTOMATIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN E INTEGRACIÓN EN EL SISTEMA DE 

TELECONTROL DE INSTALACIONES DE AGUA REGENERADA DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

manifestamos: 

Se exige clasificación empresarial toda vez que el valor estimado de la obra objeto de licitación supera 

el umbral de 500.000  que establece la Ley de Contratos del Sector Público. En concreto se exige para 

los tres lotes “Grupo (I) Subgrupo (8) Categoría (3)” o “Grupo (I) Subgrupo (9) Categoría (3). De 

conformidad con el RGLCAP el contrato corresponde, por su código CPV, con una clasificación en un 

grupo y subgrupo determinado, que en este caso el grupo es Instalaciones eléctricas y se han propuesto 

dos subgrupos, instalaciones electrónicas (subgrupo 8) o instalaciones eléctricas sin cualificación 

específica (subgrupo 9). Estos dos subgrupos se han propuesto para promover una mayor concurrencia.   

La categoría se ha establecido conforme al RGLCAP atendiendo al valor medio anual del contrato toda 

vez que el plazo de duración del contrato es superior a un año y el valor medio anual del lote 1 es de 

762.134,06 , el del lote 2 es de 412.072,68  y del lote 3 es de 371.642,29  por lo que se fija la 

categoría 3 (superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 euros) para los tres lotes.  

Firma: 

Javier García del Río 
JEFE DEL ÁREA DE AUTOMATIZACIÓN 
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